
Página | 1

________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024                   Oficio BZ2024_3830490-
0645378

Juzgado de Circuito 12  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CARRERA  7 No. 9-15
<Ciudad_Municipio>, VALLE DEL CAUCA

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Primera Instancia - 76001310501220240009900
Demandante:   GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO <Segundo_Apellido>, Cédula

de ciudadanía 16648276
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)Carlos Alberto Velez Alegria, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 76321657 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número  del C. S. de la J., para que en nombre y
representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,
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Carlos Alberto Velez Alegria
T.P. No.  del C. S. de la J.


